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F.Tc!lfido\

D. Miguel Hm Ca~.ta!li. por c:..:u:ficr do' {,uarenta aúos.
D. Amadeo :F'errer Pel'Ís, por ('\ci'der ue cuarenta ~ii1üS_
D. Luis df' la R-osa GuilJén. nor '!xcedt~, de clm]'(~ntH aflos,

Los examenes darún comienw en ('sta .Jefatura Provinci.ai
de Carreteras. calle del General Lnslwras, sin número, el pró
ximo día 27 de abril de 1970, a laR dieZ nO) de la mañana,

Huesca, H:i de marzo de 1970.-El Ingeniero Jefe, Presidente,
L700-E<

Contra la presente Resoluc!Ol' pudran 10", mtere¡.;aQü,S inter
poner recursu de reposición 10--11 el pla70 oC' ocho días, contados
a partir del siguiente nI de su pllhlieadón en el «Boletín OH·
cial del Estado».

Barcelona, 1'8 de lUmzo de l~'IO. - t:l Pn~sidf'n!1-' Arfuro Su
qué Puig.-L663·A.

PrJllllT,l. -:3(' conVOGt a C01H~LJS() ,-11 Iraslados la provisioll
de las C{,-tcdrH;:: l'<1.cant,f's <Ü' 1m: ln.st ILtltOb Naciollalc~ de En::lI'
fl<\n?,:~ Medi:, q'W li:>'llnm f'll tI anexo de estü Orch'n, rle las
asigDlltUl':LS de (:Filosofj"),, I(GriC~Ol), {(}.A'ngua y t,iteratul'}l e"
palioiw,,). i{(T;',J~.')'aJj~i l' HblorJ¡l'l, (rMolf'lllÚÜCaS}l. cFüika J' Qtll
mie:llI. ({Cif'll('il~; Nai.u:-;)!r·s)" ((Cif'nci,1~; F'l".ieo-·Natllral('~",'L eDil)\!·
.im', «(Franc0.'~,) l' (dn!,:l{":~:

Segnnd,) -Pm:tt':11l lomm· jj;lr!l t·ti il '·i'l'pridd CUllClH'SO 10<
C~Üt'dr.lti('o:· nlmwrnrio~; dl' 1,1 ,~,,;iE.'m\lII\";"1 que ~,r' encuentn'n
t'H :;(,1'\'1('10 iw1 ro'" Hlj)(:'rn1Hnernrlu~ V los qllP halhlndosf' f'll

~,iLlIa(:i(,n \lo, '.'()lunLu·!;' p; el d!:1 l fh-' julio de ]%'.1
(jp,;f"en id ';;T\;ú:i,~ aC'ti~·() :v.i ('úllW los qllf' llayuH
:"ido tit.ulan·;" i;T mi~nl:¡ dLciplin~J. por oposición y en la
act.liaJid[l(j j,l ,"F;' 1 ,l!' ,.iTa di¡;tlnt.a. (jI]!' :;(' pneuentretl en aque
lla~; mi.~:W;:>; 'ir¡ :;t·;.~lH' ;t"!lm lo 'ji,"llllf':'.(J) eH la reglH prlmeLt
ch'i :)rLc;¡¡!o ;'.";l,nd¡, ¡h-' 1::1. 1,1'" eh' ~~,1 de nt'J)'il de 195ft

Los C¡;Lt'r!¡-dj(:lJ; que procedente:'. di' 1.1 siluueión (k eXCedf'i'.
cía liolunLal'in Ul\'81l. lcíngrf':mdo en d ,:f'lvício activo de actito:'
do con Jo ('ll ,:,1 arf,u:ulo 'l:i df'- h I~ey arLiculada di
1"lll1ciull:l¡i,.lo; tk'l Estado, :lprnbadn por Df'c]'pt.o de L'
Prl:'~i<ipn(:I,~ d' 1 (,obierno 11úmloro :n51964, (\p 7 dé' feb1"Chl
«((BoleLm OlCI;i! dd :<.. :i-üeiO)} ddl',l .. obtenido en vÍl<ttld (¡;-.
dicho l'(oj;;gn,,·;o FI'¡ liombnlmiFuto el,'!: carücter provisional, e::.
tón obHg'ado:: :l tomrn- ¡nrtl' en <:1 concurso en el que deberán
Rolicitar 1;1 totalidad dI' las vacm!p¡; t;¡nullciadas. toda vez que
SI no 1¡j"¡':Hl nombrado~; pan1 :;lgunn di' Ins plazas solicitada;;
y qli('dfll'~tll (';¡i,('(ll'as "in cubrÍ!' scrüm destinados con carácter
fon:o~,o para ~lh',nnH ¡ji' éstas, F.n pI (>,[lSO de qUl' no obstan tI"'
haber solicitado !a L.,í;alidad df' la;.; c'l.tedrfls anuneiadas al con
curso no u!>u1vipl"nn df'stíno por Sf'l' adjudicadas a otros concU1'·
sanfc!; con mnYI.r (krccho, continuarían en la misma sItuación di'
provisionalidad (-'n las ed,('clr::-:s para Ia~ qlle fueron nombrado';
en virj1H~ (Jp l'f,jwu'p:,o 1, 1'1, Uf1"l fllsf-intn ;;( l'P;mlt:aran despla
/.ado~.

l,os ('al,t'Un1Liro'; en 1~cli'.'o que dC'~empcflf'-il dI prilner de!,
tinu '.,n (,>:tt, (',lC"J'jJU '·C ai,endrúll a lo establecido en el artícu];t
orimprcl dl'l [)c('l"do !HHnero 1L'j,l,'EltH. de 22 de junio ({BoleLü:
Oficj,ll d"l F;;'L~)d,,) el:'l 1H di' julio) ü)cfonnc al cual no pueden
p:.~!'Leipac ,"1 C!JIH:¡¡r~;o-" (i(' t.J"af;Lulos hasta 1',1 <lin J de odubri"
si¡iuienk )~i If'ciH de ~',H toma de po~;esión.

Tenx'l'o. -Pilr~l J:¡ ¡'¡'solución dE'1 r<ll1eur~o s('r~m tr'lüdas en
cuenta]; ,·;,ndJci,jnes '-'~;¡,3hlf'cidas f'1\ PI Hrticulo sC'xt.u de 1;[

citada JI'.'., '.'n ';j'I¡c1 eJel cual debF'L' Si.·r npl'eelndos c0njunh¡
mente j;rc; llkr¡¡ tie](/\ a;~pir~mt('::;, \:ltll,O (·n lo Que :.p :n:Ji2r,
a su ailtl~'llf(!a{j en pI ()uerpo como en lo rebtivo ül tiernp~¡

dt> serviciu', pfediV:J.menl,C' fYf("stadm, en la cútedl'a o en aquellu:'
spryir:ios qUf' lk·v~,ll eonsip;o la excedencia especlRl, asi como eH
lo QtW toen;¡ \1 Llbor docente, pcda;:ogica. de invest-iGación
otl'ü:~ r.r;¡]njiJ' ¡idJtitico;-; (;1] 1" aL~t'j-¡JHna que es objeto de hl
cátE'tlr<l qllc \':1 11,L':ir;',c FU <-¡¡ C;¡:;U, ja ~~upcr¡oJ'jd::ai dei ti
tulo Hcac!t'nüc().

En las HL',ilS qn(' lol'muh' In Comisión Espf>cjal qtW dictami·
ne p] conCllr~:() deberú constar la "alucución dí' los méritos que
nprl'(;i(' en los di:4intns concursantes, de entre los comprendídos
en pI p8JTaJo hI1LeriO!', y .que Hayan servido de base para .la
proj.Hwstn d.-' su:; nunbramie:ntos, relacionando aquéllos por or
den d" lnérltu,'i, (iI' muy!)!' a nwnor, ;. haciendo constar las PUi¡·
tnacioncs p<'ll"\.,i::!l· 1.\./,:1.\1":: '¡ti.1" H cada lUJO ele p!los hayau
sido asignndll;';,

Cuario.--D.-. úcuenJo ('un ,.] hrLll:ulo séptimo de la Ley. el
Catedrúticú eH situación de ("x(;edencia voluntaria Que po iJay,:¡
de¡.;empcú:tdo dos ;¡ÚOS di; ¡:;Hvickm t;rl c~ttedra como titular no
püdr;i Sf'r pl'Op~l(\~to para ocupar lace; V8.c~mtes que mlicíta si
ias P1"l'LH',di.:li otro:: C¡·¡leur:'¡Ljco." que cumplan aquella condición,

Quinto,·-·Lui- :\':pir:tnks prcspntnn'n: ~m~ :'>olicitudes aCOmp¡1,~

t'ada'i (jr: la [¡("h: tiL' ,'·:1:'rvidos ? dI' nJaptos documentos consi
deren üp(lrtT!nh::i l.. ql'~.l j)) UC'I!.lOstración df' sus méritos. dentro
del pln7D df'- il'einLI dia:>: llÚbiles contados a partir <~l('l siguiente
al de la public:.l('iIJIl de ('s1.fl convocatoria f'll el «Baletin Oficial
del EstadOl), 'i"mnbién podrón ]ll'eSf'ntar al mismo tir'mpo, SI
así lo d('seaIL lo': dUCllmeutn!~ que n1PlIciona {>l apsrr.ado 11 dI"
esta COfl\l0Cal-úl'!i'\.

La¡.; hojas de ~prl'¡do \. f'l1I-lntas cC'!<tificaciones 8~ p¡'esenten
d(~bE'rún hallfu's{' rI-'integradas eon una póliza de cinco pesetas,
uniendo a dttS los n:~guard()s de 1.0..<;&;; por certificaciones cG.an
do tales dOeUlilt'nléJ." '·;(,FIll eXiJcdülos po(' un Centro 11 OrRanismo
depf:ndienk del IViín.ist.lc'rjo d~~ Educac'i,m y CieneJ.a.

Todas laS!llt',)cur-\~as \lUí' ~:f' n:mitan deben contE'llE'r la dHi
gf'-l1cia {j.' compu!~;;, úm !";lIS orü;in3les extendida por un Centro
o Depem!t'twiu ac! CItado MinisterHl, y f;l~ umrá a ellas pI re~:

guardo de tasa;-; cü¡Tespond.if'ntt~. No SI: ;J,dmitirú ninguna foto
copia que carezc,¡ de la djlígencla de eompulsa. reproduzca do
cumentos originah> falto,': df'l rejntegTo que para ellos esta
I)!ezca !a Ley de] Timhn\ ni aqueHa~; a l:M; que no se llna f'l
res~uardo úe tas8s

Q1üene;3 "E' flh:llpntri'd fn aet:iro entregarún su documenta~

don ('11 d C('TÜXi) {I,mde :lcLualment<' Sirven. El DireGtor de éste
seT,-l respcnsabl'" del enyío df· 13. comunicación telegráfica pr('
cept1wda en el apartado ter..ero de la Orden de 26 de diciembre
de 1944 ((~Bo¡('tin Oficial del Estado)} del 31), el úlHmo día del
plazu así como d( enviar 111 Ministerio la documentación de
Jos aspirnm,F:'; CO¡!lU máximo al día siv,uiente dE' expirar pi
plazo.

L,y, qu,~ )10 cAin f'H nct.ívn har:úl la entrega de sus docl1·
mento~; en el RegisLro General del Ministerio o en las oficinas
que menciona el <:1J'ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Adrrü
nist.rativu flr' i'i r]"¡ullo {tf' 1958.

DRDE'N de 18 de 11WTZO di" 1970 por la que se con~

roca concurso de tra.slados para la provi.~ión de
{'átedras vaea1l1es ('11- Institutos Nacionales de Fu·
;;f'iianza Media.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

El Tribunal que ha. de jmgar este cOl1cursO-oposlción estará
constItuído, según se dispone en la citarla Re~Qlución de fe
eha 5 de marzo de 1970. como ~ügue:

Presidente: Don Fernando Su})in Hemández, Ingeníf'ro .Jefe
de la Jefatura ProvinCial de Carreteras de Huesca,

VocaleR Don Ricardo Escribano Ruiz, Ingeniero de Cami.
nos, y don Antonio Motta Gareés,. Ayudante de Obras Públicas,

Secretario: Don Enriq* de Caso Ribas, del Cuerpo Gen~~ral

Auxil1ar de ]a A{lministr3clón ['¡víl de] F.fltado,

RESOLUC10N de! Trilnmat examinador del con
curso-oposición con'uncado en/re f'l pcrsonal de la
cateYO'rla mmediato interior. con un a.iío de anti
qiÚ'dad eu la misma. para ("abrir una 11) plaza de
Capota:: de Brigada vacante en la plantilla de la
Jeja/uH! Pr(;nnc/(l,~ dI' Carrc/cra<~ de H¡;esca, PO"
la que se transcribe ia relación de aspirantes admi
tidos, se hace público el citado Tribunal 11 S.f' !'W
11a1o. la techa para PI comienzo de los ('jeT(:kjf)~.

D. Fernando Gare1H Bdtrú
D. Eustaquio HeredÜl GB..!'cía,
D. Manuel Arqueros Soriano
D Fernando Quinto Castejón.
D. Fermin Siseart Garc:a.
D. Jaime Boladera,:; C7lrUo
D. Alfonso C81vo Ba; 1

Relación (Ü' aspiranl;,e'''' admitidos

L Don Antonlo Ca!yo Colungo
:~, 'Don José Anaya Be.scós.
J, Don Joaquín Boróu Abio.
4. Don José Matéu Serrado,
No ha sido exduído ningún 1-lspiran!i'

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso-oposición expresado, anllnciado <:'n el «Bo
letill Oficial de. Estado» número 289, del día 3 de diciembre
de 1969, y en ~l «Boletín Oficia!) de la provincia nÚnl€ro 27:!.
del día 26 de noviembre de dicho año este Tribunal en ClU11
plimiento de 10 dispuesto en el artícuio 19 del Vigel~te Regla
mento General del Personal de Camineros del E~tado, aproba
do por Decreto 1287/1961, de 13 de julio y en base a la Resolu
cIón dei ilustrísimo 'ReÍlor 8uiJ"eCl'etario del MInísterio de Obras
Públic.as de [ech~ 5 de marzo del año actual, publica a conti
nuacion la relacion de aspirante0 admitidos a examen y la for
mación del citado Tribunal:

Ilmo. Sr.: Por llallarse vacantes diversas cátedras de Insti
tutos Nacionales de Enseúanza Medía, cuya provisión ha de
hacerse conforme al turno qUE' les corresponde por concut¡,;o
de traslados entre Catedraticos munerarios pertenecientes al
Cuerpo AIÜEC, de acuerdo con lo dispuesto en ia Ley de 24 de
abril de 1958 «{Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio 1m tenido a bíen dísponer;
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H~ldalona (mixto núm, i 1

(:¡udad Real (mascuhno},
ivlurcia (femenino núm, 1).
Nules (Castellón de la Plana),
Prat dl:' Llohrpgat (Bareelon1l1

DiIJvj.-,

('íenci(l~ "Inrl/Tull";

Ovi<2do (rnasculillo).
TOTI'plavega (ma¡;culino)
Vlllajoyos,i (Alieantf:'l,

Mm<:ia (femenino),
Santa Cruz de T{~l)€füe ;ma:>

culino,

Ciudad H<';al Irllascu}inü\
8Hntiag:o de t'omposte!rt (ff'·

menino)

Sueca I\':üenclu"¡,

}'ilo<'ofin

Mí/t,mülíu¡,';

Avila (femenúiUi.
Valladolid, {{Leopoldü Callú'~

;jmrrio Pa.iHi'ltoS), seglUulfL

(/11<\;,

CanORa di' Si-'illn~l f Aliean!!'.'!

Fisiea tj Quimicu

uHDEN de ltl de marzo tie H?U p01 Itt que Si:
ilumbra el '1'ribunal que ha de juzgar la. oposici6u
jJaTa- cubrir una plaza, (le Profesora de Corte y
('rmfección f'JI f'T Instinto Nacional de Pedaqorrío.
Terapéutica,

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de JO IleúaIhtlo en e! P:Il'l'UJO se
gW1do del número 15 de ia OnJen de ID <:.1.:- oct.ubre (<<Boletin
Oficial df'l Estado» de 19 de noviembrf") pür la que se ctmVOf.'fi

Lo digo :\ V. T. par:l :=,u conocimient.o " 'lf'rn~i;: efectos.
Dios 1,,;;lmrdf' f¡ V. l. muchos aüQ:';,
J\lJudrid, l8 d0 marzü dE' 1970.--·P, D" ('1 Direc\,i)t' veneral de

Enseñanal NJedia \' Profesional, Angeles GaUno.

SI no !o hubiera en la Jocahdad de su domicilio. por cualquier
1\./fédico especialista en Tüüologia, debiendo llevar en este último
caso la certificación el visto bueno de la clefatura Provincia!
de Sanidad.

:1," Certificación (\1" no padecer otril enfeI111eclad ni defecto.
va seRll psiquieos n tisicos, Hlcmllpatibles con el ejercicio de lH
enSf'iíanza, Esta Ct"rtiEcadón tendrá qtH: ser expedida por HU
Médko dd Cuc'rpo dp Sanidad .Naciowll o, ;;i no lo hubiera el!
la localidad ti<: Sll úomicilio, por cualqUier Médico, debiendo
llevar la certificación, en este último caso. f'l visto bUNlO de li:l
.Jefatura Provincial de Sanidad,

4." DechuaeJón jurada por 1:1 que pi intC'resado sp com.pro
mel,e a serVÍ!' a España ('on absoluta lealtad al .Jefe del Estado,
estricta fidelidad ;1 los Principios básicos del Movimiento Na
cionai y dt'mús Leye~ Fundamentales- dl>l R,eino, y a poner {:[
máxüno celo y volunt:ad en El cumpHmíent.o de las obligacionef;
dC'l cnrgo dp Catedrú.Uco numerario de Institutos Nacionales
de Enseúanza 1\1edia, y de no haber sido expulsado de ningú.n
Cuerpo dd Estado o de otras Corporaciones púlJIícas por u',
polución gubernvtiva. ni por ·fallo de un Tribunal de Honor.

Decimotercero.--La toma de posesión de quienes cambien
de der,;tino el! virtud de este eoncurso so efectual'fln entre el 1
dE' julio y el 1 dp oct.ubre siguiente a su designación, conforme
a lo dispuesto (·n el ar1icnlo ~'2vundo cid Decreto númpro 1151
de 19fH. antf's {;ltado.

Los procedentes (iP la" :;itl.lacíonf'S de sFpPl'numeral'ios y f'X'
cedentes t.omarún posesión de sus nuevos destino:'; f'11 el plazo
de treinta dins hábile~:;, contados a partir de] siguiente al de Lt
notificación <1<' sus n0mbrunTientos o publicación de éstos el'
el ({Boletin Oficial del R"i::tdo», salvo los excedentes que el ulti
mo día del indicado phzo no hubieran cumplido el tiempo un>
nimo de un año en dicha sItuación, necesario p~lr8 podel' n'in
~\Tesar, los cuale" :;p posesionarún al db ;:;iguiente df' curnplíl
dicho plfl70.

DecilHocuartrL En ('.\I:\nto no apan'cf' det('nnjn~:tdtl en 18.<',
normas mtteriores l'egirún ias dcl Decreto 141111968 de 'i..~' tk
junio ((Boletin Oficinl del Estado)} del 29) y las de la Ley de
24 de abrE de- 1958 (((Boletin OLicial del RstadOi) del 25)

Ilmo. Sr. Director gena~L1 de F:nseÍianzft '\1edia ? Profesional

CON,~r¡¡"f,:¡' ni' "fL~' 1.WO - 1\ C!\1TDR~:,; li:R INST1'TFFY' N'IOC<;,'.LP
!i;- 1;;m:FNANz,~ MH>T \.

Ciudad fU'al {ll.utse¡¡linnL 2
Paleneia, ::::."
Zaragoza {nuv';clllinol, '1

Ceuta {femenino).
Ciudad Real (mascu1tn,ll,
Murcia ! femenino nLuH, -! \

Callom de 8f'!l,ura ~AliCftllLC') .

Sexto,-Los firmantes de las instancias habr:in de manifes-
tal' en ellas de modo clro'o y expreso que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, re
feridos u la fecha de expiración del plazo que seiiala para la
presentación de instancias, y expresarán nominalmente al mar
gen, numerándolas por orden de preferencia y con la misma
denominación que fig-uran en el anexo de esta Orden, las plaza~

a que aspiren.
Los Catedráticos que tengan el derecho preferente regulado

en el artículo 51 de la Ley de Puncionarios Civiles, texto ar
ticulado de 7 de febrero de 1964, y pretendan hacer uso del mis
mo, deberán expresarlo en ~us instancias, haciendo eomtar l~U

fundamento.
Séptimo,-Los Catedráticos participantes en el concurso con

vocado por Orden de 10 de diciembre último ((Bole1.in Oficial
del Estado» de 13 de enero del año actual), que deseen concu~

nir también al que por la presente se convoca, habrún <te
ten€'r en cuenta las instrucciones siguientes;

1.3 Presentarán nueva solicitud, en cuyo margen izquieruo
harán constar, en relación única, las plazas que leR interesen.
con las mismas denominaciones con que figuran en los anexos
v numeradas por orden de preferencia,

Dicha relación única quedará formada con las plazas que
ya tuviesen solicitadas en el otro concurso, más la.<; nuevas que
les interesen del presente, las cuales podrán anteponer, pos
poner o intercalar con aquéllas, pero respetando en todo caso
el orden de preferencia con el que figuren en la solicítud pre·
sentada para tomar parte en el anterior concurso

2.:t La inobservancia de la anterior instrucción podrja ser
causa de lesión de posibles derechos de terceros y, por tantD,
origen de recursos, por cuya razón las instancias en que se
aprecie Que el orden de preferencia seflalado para las vacan
tes solicitadas en el anterior concurso ha sido alterado, :=a:>nd1
t:evueltas a los interesados sin más trátnite,

3,:1 Na será preciso acompafiar nueva hoja de servicios,

Octavo,-Una ve7, presentada la instancia en el correspon
diente Registro, y antes de que la Comisión Especial que dic
tamine el concurso haya dado por finalizada su actuación y
acordado la propuesta de nombramientos, el interesado podrá
retirarla o renunciar a alguna o algunas de las vacantes inclul'
das en aquélla, solicitándolo mediante instancia dirig:ida 11 la
Dirección General de EnseÍlanza Media y ProfesionaL pero en
ningún caso podrá ser incluida ninguna nueva vacante en su
peticlón.

Las plazas que reglamentariamente se adjudiquen a los con
cursantes podrán ser renunciadas por éstos únicamente en el
caso de Que no existan otros concursantes que las ha,yan soli
citado con preferencia a aquellas a que hubieran sido destina·
do); en virtud del concurso o quedaren sin destino no obstante
1l9.berlas pedido, pero seran irrenunciables cuando, (~omo Cúll
secuencia de las renuncias las Comisiones Especiales debieran
volver a reunirse para elevar nuc\'RS propuestas de nombra·
miento, de acuerdo con lo que dispone el párrafo segundo del
articulo cuarto del Código CiviL

Noveno.-El expediente del concurso será resuelto a propues
la de las Comisiones Especiales, que serán nombradas según
establece el artículo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958.
A este fin. y con objeto de poder nombrar dichas Comisiones,
que han de emitir las propuestas razonadas establecidas en el
~rrtículo sexto de la citada Ley, los Directores de los Institutos
en los que se anuncian vacantes al concurso formularán sIn
otro aviso, en el plazo de treinta dias contados a partir de la
fecha de publicación de la presente Orden en el ~(Boletín Ofi
dal del Estadml y previa consulta a los Claustros de Profesores
respectivos, las propuestas de Vocales titulares y suplentes a que
hace referencia el articulo segundo del Decreto de 16 de julio
de 1959 «(Boletín Oficial del Estadm) del 30:t,

Déc-rrno,-En el plazo de treinta dias hábiles siguientes al de
la notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comi
sión deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General de
Enseñanza Media y Profesional el expediente del concurso, cuya
propuesta de resoiución deberá formUlkr en el plazo de dos
meses, procediéndose en caso contrario por el Ministerio a la
deSignación de nueva Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo sexto de la citada Ley.

Undécimo.-En cuanto obre en la Dirección General de En
señanza Media y Profesional la propuesta de la Comisión, con
las actas de las sesiones celebradas, se requerirá a los Catedrá·
ticos que hayan sido propuestos para que, dentro del plazo de
treinta días hábiles, justifiquen, si no lo hubieran hecho antes,

.. hallarse en posesión del titulo profesional de Catedrático o del
certificado de haber reclamado su expedición. En el mismo plazo
los eclesiásticos deberán presentar ademá..9 autorización expresa
de los Ordinarios respectivos para totna.!" parte en el concurso
y aceptar la plaza, según .10 dispuesto en la Orden de 27 oe
octubre de 1942 (<<Boletin Oficial del EstadO») del 31l,

Duodéclmo,-Los Catedráticos excedentes que reingresen al
M'rvicio activo como consecuencia del concurso deberán presen
tar los siguientes documentos:

1." Certificación negativa de antecedentes penaleR, expedl.
rla por el Registro Central de Penados y Rebeldes,

2,0 Certificación de no padecer afección tuberculosa alguna
t) estar definitivamente curado de la que se hubiese padecido
Esta certificación tendrá que ser expedida por un Médico es·
pecialista en Tisiología al serVicio de la Sanidad Nacional 0,


